
CON 63/20 
 

CORRECCIÓN ERRORES ACTA 
 

En San Sebastián de los Reyes, a 22 de febrero de 2021 
 

 Advertido error en el acta de la mesa de contratación de fecha 10 de febrero de 2021, en 
relación a la apertura de criterios valorables en cifras o porcentajes del contrato CON 63/20 
“Servicio de comidas a domicilio del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes” y según lo 
previsto en el art. 109.2 “”Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 
existentes en sus actos””, se procede a modificar el acta en los siguientes términos; 

Donde dice:  
 
(…) 

Hosteleria y Colectividades SAU 
 
(…) 

 
 
 
Debe decir; 
 

(…) 
Hosteleria y Colectividades SAU 

 
(…) 

 

 
 

 
 

Sin otro particular, como Secretaria, doy fe: 
 

 
 

 

 

 LA SECRETARIA 

 Fdo. Sonia Fernández Muñoz 
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CSV : GEN-726d-15f3-d55f-aa30-a42b-f347-b7ff-9f69

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://portafirmas.redsara.es/pf/valida

FIRMANTE(1) : SONIA FERNANDEZ MUÑOZ | FECHA : 22/02/2021 08:35 | Sin acción específica | Sello de Tiempo: 22/02/2021 08:35
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